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CERTIFICADO  Nº 532/2011 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 06 de Diciembre de 

2011, convocada por CITACION Nº 48/2011, los Sres. Concejales por mayoría de 

los presentes adoptaron ACUERDO Nº 537/2011, que define el sector de Playa 

Brava para que sirva de escenario del lanzamiento de los fuegos artificiales del 

año nuevo 2012.   Cabe señalar que los fuegos artificiales serán lanzados desde 

la arena misma de la playa.   La votación fue la siguiente: a favor de la moción: 

la Srta. Alcalde Myrta Dubost Jiménez y Sres. Concejales Pérez, Prieto, Lozano, 

Cejas, Jofré y Lagos; abstención: Sra. Concejal Macchiavello y Sr. Concejal Rossi. 

 

 

Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 
 

IQUIQUE, 06 de Diciembre de 2011. 
 

 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 

 Jurídico. 
 Dir. Aseo y Ornato. 
 Dir. Turismo y Cultura. 
 Archivo. 

 


